
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 240 milímetros cuadrados 
de sección

Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento d9 Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las-condiciones, alcance.y limitaciones 
que establece el Reglamento de la ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, ac
cidental.—2.495-C.

7792 RESOLUCION de 12 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala-- 
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AS/ce-2.497/80-E.13.209.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Desde P. A. Roma en C/S 11 KV.
Final de la misma: Nueva E. T. 3.518.

. Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 599 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección..
Material de apoyos: Cable Subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 400 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 .de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de lebrero de 1981.—El Delegado provincial, 
accidental.—2.501-C.

7793 RESOLUCION de 12 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-21.835/79-E.13.142.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T 2.3S8 y E. T. 1.287.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Bacardi (Comunidad 

de propietarios)
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 105 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2(3 por 1 por 240) milímetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,380- 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2317 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones

que establece el Reglamento de la Ley 10/1936, aprobado por 
Decreto 26¡9/1966.

Barcelona. 12 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, 
accidental.—2.502-C.

7794 RESOLUCION de 12 de febrero de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente:- Sección 3.“ AS/ce-21.834/79-É.13.109.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV desde unión C/S a E. T. 2.544.
Final de la misma: Unión C/S a E. T. 991.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 240 metros de tendido subterráneo.
Conductor. Aluminio 1 por 1 por 80 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2019/1966.

Barcelona, 12 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, 
accidental.—2.503-C.

7795 RESOLUCION de 17 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre solicitud de inscripción en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Inasmet, Aso
ciación de Fundidores de Guipúzcoa», con domicilio en San Se
bastián, calle Virgen del Carmen, número 12, para su inscripción 
en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Delegación Provincial del Departamento en Guipúzcoa;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas er. las disposiciones legales 
vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero y 
2024/1979, de 5 de octubre, y la Orden de 9 de junio de 1900,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Inasmet, Asociación Técnica de Fundidores de Guipúzcoa», con 
el número 01-07 en el Registro Esoecial de Entidades Cola
boradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera —Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre aparatos a presión.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Tercera.—Antes de comenzar, su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente Dele
gación Provincial de este Ministerio, solicitando al mismo tiempo 
que se levante un acta en la que conste una relación nominal 
y titulación del personal que ha de realizar las pruebas y de los 
equipos y elementos materiales de que dispone para’ realizar 
su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección 
General.

Cuarta —Presentará en cada una de las Delegaciones Pro
vinciales donde actúen, para su debida diligencia, los libros de 
registro en los que deberá quedar constancia de todos los servi
cios que realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentarán 
en todas las Delegaciones de las provincias en que haya actuado 
durante el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los 
servicios realizados durante el ejercicio anterior y las modifica
ciones de personal técnico y equipos ocurridas durante ese 
periodo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de febrero de 1981.—El Director general, José 

Vicente Cebrián.
Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y

Energía.


